
  
  
  

Proceso:             SUCESION INTESTADA  
Causante:           WALDINA HERNANDEZ DE BELTRAN 
Demandante:       
500013110002-2022-00292-00  

 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de octubre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso.  
 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se tiene por agregado al expediente la documentación que hace 

referencia en su memorial el apoderado de las demandantes, concerniente a los 

recibidos de las comunicaciones dirigidas a la Oficina de Instrumentos Públicos, 

emplazamiento y notificación a los requeridos herederos. Se aclara al respecto que 

si bien aparece que fue remitida la comunicación de notificación personal, no se 

puede tener como cumplida debidamente dado que no se allegó la constancia de la 

agencia de correos utilizada, de la entrega en la dirección correspondiente (inc. 4º, 

núm. 3º. Art. 291 C.G.P.). 

 

También se aclara que el emplazamiento se surte en los términos del 

art. 108 del C.G.P. y art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza,   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Helac.  
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